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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dado que las notificaciones en los do-
micilios señalados a tal efecto en los expedientes han resul-
tado infructuosas, se procede a notificar a los interesados los 
siguientes actos. Para el conocimiento íntegro de los mismos 
podrán comparecer en la sede de esta Dirección Provincial, 
situada en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería.

Interesado: Francisco J. Fernández Aguilera.
Expediente núm.: AL/APC/00068/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Interesada: Jisabel Sotos Honrubia.
Expediente núm.: AL/APC/00047/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro 

Interesado: Ángel Gabriel García García.
Expediente núm.: AL/APC/000049/2004.
Acto notificado: Resolución de reintegro.

Esta Resolución agota la vía administrativa pudiendo inter-
ponerse potestativamente recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución, ante el Órgano que dictó el 
acto, e igualmente en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo correspondiente, de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisidicción Contencioso-Administrativa.

Almería, 12 de diciembre de 2011.- La Directora, Francisca 
Pérez Laborda. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo), sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/AEA/01478/2010 (fecha solicitud: 1.9.2010).
Entidad: Dorthe Dalgaard Stendsen.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/AEA/03683/2011 (fecha solicitud: 30.9.2011).
Entidad: M.ª Teresa Fernández Rueda.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 14 de diciembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 2010, 
por la que se acuerda desestimar el recurso de repo-
sición interpuesto contra la Resolución de reintegro de 
la subvención recaída en el expediente que se cita en 
materia de Formación Profesional para el Empleo, al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 
de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
Subvención, recaída con fecha 5 de julio de 2010, en el ex-
pediente que se indica, sin que dicha notificación se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada a la citada norma por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la notificación 
de dicha Resolución, comunicando al interesado que tiene a 
su disposición el texto íntegro del acto, para su conocimiento 
y el ejercicio de los derechos que le asisten, durante el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en la Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el 
Empleo), C.P. 41011, pudiendo comparecer en horas de 9,00 
a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el 
indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido. 

Expediente: 41/2007/J/132, 41-1.
Entidad beneficiaria: Forcasur, S.L.
CIF: B91365502.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición in-

terpuesto contra Resolución de reintegro de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución po-

drá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 25, 26 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
cómputo del plazo se iniciará a partir del día siguiente al de 
su notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 28 de octubre de 2010, 
por la que se acuerda desestimar el recurso de reposi-
ción interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
la Subvención recaída en materia de Formación Profe-
sional para el Empleo, al amparo de lo dispuesto en el 
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de Reintegro de 
Subvención, recaída con fecha 5 de julio de 2010, en el ex-
pediente que se indica, sin que dicha notificación se haya 
podido practicar, por medio del presente anuncio, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, según redacción dada a la citada norma por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la notificación 
de dicha Resolución, comunicando al interesado que tiene a 
su disposición el texto íntegro del acto, para su conocimiento 
y el ejercicio de los derechos que le asisten, durante el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, en la Dirección Provincial del Ser-
vicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el 
Empleo), C.P. 41011, pudiendo comparecer en horas de 9,00 
a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el 
indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente del vencimiento del plazo establecido. 

Expediente: 41/2007/J/132, 41-2.
Entidad beneficiaria: Forcasur, S.L.
CIF: B91365502.
Acto notificado: Resolución del recurso de reposición in-

terpuesto contra Resolución de reintegro de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución podrá 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 
26 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El cómputo del plazo 
se iniciará a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, de la Resolución de 1 de agosto de 2011, 
por la que se acuerda exigir a la entidad que se cita 
el reintegro de la subvención concedida en materia de 
Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro 
de subvención, recaída con fecha 1 de agosto de 2011, en el 
expediente que se indica, sin que la misma se haya podido 
practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por medio del presente anuncio se 
procede a la notificación de dicha Resolución, comunicando 
al interesado que tiene a su disposición el texto íntegro del 
acto, durante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la presente publicación, en la Dirección Provin-
cial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. 
República Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación 
para el Empleo), C.P. 41011; pudiendo comparecer en horas 
de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, du-
rante el indicado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo esta-
blecido. 

Expediente: 41/2008/J/378.
Entidad beneficiaria: Sevilla Diseño, S.L.
CIF: B41615980.
Acto notificado: Resolución de procedimiento de reintegro 

de subvención.

Recursos procedentes: Contra la citada Resolución, que 
agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición con carácter potestativo ante el órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. Asimismo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos los cómputos de 
los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su noti-
ficación. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 7 de noviembre de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Em-
pleo, de la Resolución de 30 de septiembre de 2011, 
por la que se acuerda exigir a la entidad que se cita 
el reintegro de la subvención concedida en materia de 
Formación Profesional para el Empleo, al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre.

Intentada la notificación de la Resolución de reintegro de 
subvención, recaída con fecha 30 de septiembre de 2011, en 
el expediente que se indica, sin que la misma se haya podido 
practicar, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio del presente anuncio se procede 
a la notificación de dicha Resolución, comunicando al intere-
sado que tiene a su disposición el texto íntegro del acto, du-
rante el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la presente publicación, en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, sita en Avda. República 
Argentina, 21-B, 1.ª planta (Servicio de Formación para el Em-
pleo), C.P. 41011; pudiendo comparecer en horas de 9,00 a 
14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes, durante el indi-
cado plazo. 

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo esta-
blecido. 

Expediente: 41/2008/J/495.
Entidad beneficiaria: Surcolor Óptica, S.A.
CIF: A41288572.
Acto notificado: Resolución de procedimiento de reintegro 

de subvención.
Recursos procedentes: Contra la citada Resolución, que 

agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de re-
posición con carácter potestativo ante el órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero. Asimismo podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 25, 26 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En ambos casos los cómputos de 
los plazos se iniciarán a partir del día siguiente al de su noti-
ficación. 

Sevilla, 7 de noviembre de 2011.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 


